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[bookmark: _Hlk139623897]Código SAP Cliente:      


CONTRATO DE SUMINISTRO DE LUBRICANTES
[bookmark: _Hlk139618001]ENTRE DISTRIBUIDORA DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES DISTRICOL LTDA CON NIT.805.021.435-0 Y      



[bookmark: _Hlk139623930]1. DOMICILIO CONTRACTUAL Y FECHA: Candelaria - Valle,       2. PARTES: 2.1. DISTRICOL LTDA Persona Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en Candelaria (Valle), identificada con el NIT. 805.021.435-0, entidad que se encuentra legalmente representada por el señor DIEGO GERARDO CUELLAR CERON, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en Cali, identificado(a) con Cedula de Ciudadanía No. 10.540.466 de Popayán quien en adelante se denominará LA DISTRIBUIDORA. 2.2.       persona natural o jurídica, legalmente constituida y con domicilio principal en el municipio de      , identificado(a) con NIT       y/o Cedula de Ciudadanía No.      , quien en adelante se denominará LA SUMINISTRADA, hemos convenido en celebrar el presente contrato de suministro el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se expresan y en general por las disposiciones del Código de Comercio y demás normas concordantes aplicables a la materia que trata este contrato.3. FACULTADES ESPECIALES DE LAS PARTES: 3.1. El representante legal de LA DISTRIBUIDORA se encuentra debidamente facultado para la celebración de este contrato. 3.2. El representante legal y/o persona natural de LA SUMINISTRADA está debidamente facultado para la celebración de este contrato. 4.  OBJETO: LA SUMINISTRADA se obliga a realizar exclusivamente a LA DISTRIBUIDORA la adquisición mensual de       (     ) galones de cualquier tipo de lubricantes de la marca Mobil y/o Terpel, el volumen medido en galones objeto de este contrato es de      galones, los cuales serán adquiridos en forma exclusiva a LA DISTRIBUIDORA en un plazo máximo de       meses, distribuidos como se representa en la siguiente tabla. 


Tabla 1. Compra de Lubricantes
       
                                                 
	[bookmark: RANGE!T4]
	Galones
	

	
	2024
	2025
	2026
	2027
	2028
	2029
	2030
	

	Enero
	       
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Febrero
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Marzo
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Abril
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Mayo
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Junio
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Julio
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Agosto
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Septiembre
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Octubre
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Noviembre
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	

	Diciembre
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	Total

	Total
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	     
	           


                                                                                                                                                                           
5. INVERSION: Como contraprestación al otorgamiento de la exclusividad por la compra de los lubricantes Mobil y/o Terpel, LA DISTRIBUIDORA entregará la suma de       para inversión según ANEXO 1. 5.1: Si LA SUMINISTRADA cumple anticipadamente con el volumen objeto del presente contrato, se da por terminada la vigencia del presente contrato. 5.2 LA SUMINISTRADA pagará los lubricantes a los precios establecidos dentro de los plazos de cada factura, de acuerdo con el volumen establecidos en el presente contrato; los precios se ajustarán de acuerdo con las alzas realizadas por LA ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., los cuáles serán debidamente notificados a LA SUMINISTRADA con 8 (ocho) días de anterioridad. 5.3 MONEDA PARA PAGO: Todos los pagos que se generen por el presente contrato se harán en pesos colombianos a las cuentas bancarias de Districol Ltda. Según se estipula en el Anexo 2. 6. FORMA DE PAGO: Los pagos de las facturas de los pedidos objeto de este contrato deben ser canceladas dentro de las fechas estipuladas en las mismas. 6.1 La mora en el pago de cualquier factura, dará derecho a LA DISTRIBUIDORA para cobrar intereses de mora a la tasa máxima legal permitida por la ley. 6.2 CLÁUSULA PENAL: En caso que LA SUMINISTRADA incumpliere con sus obligaciones contractuales,  deberá devolver a LA DISTRIBUIDORA la suma proporcional que faltare por compensar el saldo del tiempo que igualmente faltare para cumplirse el plazo del contrato por la suma que aporte LA DISTRIBUIDORA a que hace referencia la cláusula 5, suma que podrá ser cobrada ejecutivamente con la sola presentación de este contrato ante la Justicia Ordinaria y sin requerimiento alguno a los cuales renuncian las partes; la devolución de la obligación se causará independientemente del cobro de cualquier perjuicio adicional que se hubiere causado por el incumplimiento de LA SUMINISTRADA, pues la devolución se pacta por el mero incumplimiento PARAGRAFO: Las partes acuerdan que los honorarios de abogado serán asumidos por la suministrada, en un porcentaje del 10% del valor a ejecutar, para todos los efectos legales, el presente contrato presta mérito ejecutivo 6.3 LA DISTRIBUIDORA podrá suspender las entregas de los productos y labor de promoción e impulso cuando LA SUMINISTRADA no realice sus pagos con sujeción a las fechas de vencimiento estipuladas en cada factura.7. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución de este contrato será de       meses, contados a partir del mes siguiente a la celebración del presente contrato por parte de LA DISTRIBUIDORA y LA SUMINISTRADA. 7.1 En el evento en que el contrato de distribución suscrito entre la ORGANIZACION TERPEL S.A. y DISTRICOL LTDA., termine por cualquier circunstancia, estando vigente el presente contrato, de igual manera este contrato terminará automáticamente, debiendo DISTRICOL LTDA., dar aviso de este hecho a LA SUMINISTRADA, sin que por este hecho se cause perjuicio alguno a favor de LA SUMINISTRADA. 8.SUSPENSIÓN: Se podrá suspender el presente contrato por mutuo acuerdo de las partes, por circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito, por decisión de autoridad administrativa o judicial, o por circunstancias razonables que impidan a alguna de las partes ejecutar las obligaciones del contrato; la suspensión se hará mediante la suscripción del acta respectiva. En el acta de suspensión se indicarán los motivos y la fecha en que se reiniciare su ejecución si esta fuere temporal, en estos eventos no habrá lugar a pago de ningún tipo de indemnización 9. LUGAR DONDE LAS PARTES RECIBIRÁN NOTIFICACIONES: Todos los avisos, comunicaciones, incluyendo las de cambio de dirección, se obligan las partes a efectuarlas mediante correo electrónico o físico a la dirección de notificación judicial o personal. 10. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: LA DISTRIBUIDORA podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, por causas imputables a LA SUMINISTRADA por las siguientes circunstancias: 10.1 Por incumplimiento a cualquiera de las cláusulas establecidas en este contrato; 10.2. Por cualquiera de las causas establecidas en la ley; en estos eventos LA DISTRIBUIDORA podrá escoger entre exigir el cumplimiento del contrato o su resolución, ambas con indemnización de perjuicios. 11. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que antes de acudir a las instancias judiciales, en caso de que se presenten diferencias por motivo de la interpretación o ejecución de este contrato, durante su vigencia y con posterioridad a su terminación y que no fueren resueltas de manera directa por las partes dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se presenten, serán sometidas al Centro de Conciliación Extrajudicial de la Cámara de Comercio de Cali- Valle 12. DOMICILIO: Para todos los efectos del cumplimiento de las obligaciones que se derivan del presente contrato se señala como domicilio Candelaria – Valle.

Para constancia de lo anterior, se suscriben en      , dos (2) ejemplares del mismo tenor el       de       del año      . 




____________________                                  _______________________

	LA DISTRIBUIDORA
	LA SUMINISTRADA   

	DISTRICOL LTDA.
	     

	DIEGO CUELLAR CERÓN
	     

	CC. No. 10.540.466 de Popayán (Cauca)
	C.C. No.       de      






ANEXO No. 1

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 5. del contrato firmado entre DISTRICOL LTDA Persona Jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en Candelaria (Valle), identificada con el NIT. 805.021.435-0, quien en adelante se denominará LA DISTRIBUIDORA, y       persona natural y/o jurídica legalmente constituida y con domicilio principal en el municipio de      , identificado(a) con Nit       o Cedula de Ciudadanía No.       de      , con correo electrónico       y dirección de notificación judicial      quien en adelante se denominará LA SUMINISTRADA.


[bookmark: _Hlk139633319]Tabla 2. Inversión

	[bookmark: _Hlk139633303]ITEM
	Descripción
	Cantidad
	Valor Unitario
	Total

	Personal

	1
	     
	     
	$      
	$      

	2
	     
	     
	$      
	$      

	3
	     
	     
	$      
	$      

	Promoción

	1
	     
	     
	$      
	$      

	2
	     
	     
	$      
	$      

	3
	     
	     
	$      
	$      

	Total
	$      







__________________________                       _________________________
	[bookmark: _Hlk139633381]LA DISTRIBUIDORA
	LA SUMINISTRADA   

	DIEGO CUELLAR CERÓN
	     

	CC. No. 10.540.466 de Popayán (Cauca)
	NIT o C.C. No      

	DISTRICOL LTDA.
	      







ANEXO 2. 
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